
    
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 
SECRETARIA 

  

  

  ESTADO ELECTRÓNICO   

Fecha: 02 de junio de 2022  

Magistrado: ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

 

Co

ns 

RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCION 

1 76001 31 05 011 201900522 01 MARIA ROSALBA GARCIA 
PEREZ 

COLPENSIONES  01 de junio de 2022 Se admite recurso de apelación y se corre 
traslado para alegar de conclusión  

2 76001 31 05 001 202100467 01 CARLOS ALFREDO 
BETANCOURT BLANDON 

PORVENIR S.A. 01 de junio de 2022 Se admite recurso de apelación y se corre 
traslado para alegar de conclusión 

3 76001 31 05 016 202000411 01 DIANA LEONOR GOMEZ 
CUENCA 

CAJA DE COMPENSACIÓN 
CONFAMDI FAMILIAR 

01 de junio de 2022 Se admite recurso de apelación y se corre 
traslado para alegar de conclusión 

4 76001 31 05 015 202000166 01 LAURA VALENCIA COLPENSIONES Y OTROS 01 de junio de 2022 Se admite recurso de apelación y se corre 
traslado para alegar de conclusión 

5 76001 31 05 004 201700321 01 OMAIRA DIAZ CABRERA FUNDACIÓN DEL ARTISTA 
COLOMBIANO MERY 
SALAZAR DE SIERRA Y OTRO 

01 de junio de 2022 Se admite recurso de apelación y se corre 
traslado para alegar de conclusión 

6 76-001-31-05- 009 202100548 
01 

ELVIA AMPARO RENGIFO 
LENIS 

COSMITET LTDA. Y OTRO 01 de junio de 2022 Se admite recurso de apelación y se corre 
traslado para alegar de conclusión 
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7 76-001-31-05- 001 2019 00510 
01 

OTONIEL CALDERÓN COLPENSIONES 01 de junio de 2022 se corre traslado para alegar de conclusión 

8 76-001-31-05- 006 2018 00309 
01 

HÉCTOR FABIO VIDAL MINA COLPENSIONES 01 de junio de 2022 se corre traslado para alegar de conclusión 

9 76-001-31-05-016 201300617 02 VLADIMIR PAZ PELAEZ BANCO COLPATRIA S.A. Y 
OTROS 

01 de junio de 2022 Solicitud carpeta digital completa del 
proceso al Juzgado de origen 
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